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Suzana Medeiros Blades 

Asociada 

Suzana Medeiros Blades cuenta con amplia experiencia en el 
campo del arbitraje internacional.   

La Dra. Medeiros Blades ha trabajado en diversos casos de 
arbitraje ante el Centro Internacional de Arreglo de Diferencias 
Relativas a Arbitraje (CIADI), bajo tratados bilaterales y 
multilaterales de inversión, representando tanto a los inversores 
como a los Estados.  También ha estado involucrada en casos 
ante la Cámara de Comercio Internacional (CCI) y ante las 
instituciones de arbitraje brasileñas.  Es profesora adjunta en el 
Centro de Derecho de Georgetown University y autora de varios 
artículos sobre la capacidad de los Estados de acceder al 
arbitraje, el arbitraje internacional en la industria del petróleo y 
del gas y artículos que analizan el enfoque que Brasil ha 
adoptado con respecto al arbitraje entre inversores y Estado.  

Además, la Dra. Medeiros Blades tiene experiencia en asuntos 
corporativos internacionales, incluyendo fusiones y adquisiciones 
y financiamiento de proyectos, en particular aquellos 
relacionados con empresas brasileñas y de América Latina en 
general.  Antes de integrarse a Arnold & Porter LLP  se 
desempeñó como pasante en un estudio jurídico corporativo 
importante en Brasil y trabajó también como asesor interno en la 
compañía petrolera y de gas española Repsol YPF Brazil S.A. 

Está habilitada para ejercer en Brasil y Nueva York.  Tiene 
dominio y fluidez del portugués, inglés y castellano.  

Actividades profesionales 

 Directora, ABCI Institute - Brazilian International Trade 

Scholars, Inc., una empresa sin ánimo de lucro formada 

por abogados brasileños, con el objetivo de promover el 

estudio de las relaciones comerciales internacionales 

entre los Estados Unidos y Brasil, y dirigida por el asesor 

económico en políticas comerciales de la Embajada de 

Brasil en  Washington, D.C.  

INFORMACIÓN DE CONTACTO 

Suzana.Medeiros.Blades@aporter.com  

tel: +1 202.942.6658  

fax: +1 202.942.5999  
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Washington, DC 20004-1206  
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 Miembro, Comisión de Arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional (comité brasileño), 

grupo de trabajo para la reducción de tiempo y costos en arbitrajes complejos y grupo de 

trabajo en Derecho Penal y Arbitraje. 

 Miembro, Young Arbitrat ion Practit ioners (YAP), Tribunal de Londres de Arbitraje 

Internacional [London Court of International Arbitrat ion (LCIA)]. 

 Miembro, Asociación de mujeres árbitros [Arbitral Women Association]. 

 Miembro, American Bar Association (ABA). 

 Miembro, Asociación del Colegio de Abogados del Estado de Nueva York [New York State Bar 

Association].  

 Miembro, Colegio de abogados de Brasil [Ordem dos Advogados do Brasil (OAB)]. 

Educación 

 LLM en Estudios Generales, Centro de Derecho de Georgetown University, 2008. 

 LLM en International Legal Studies, Escuela de Derecho de New York University, 2005.  

Becaria de la NYU Scholarship (Dean’s Graduate Award), Agencia Brasileña de Petróleos 

(ANP), y Fundación Estudar.  Preparadora del equipo de NYU para el simulacro de juicio en 

arbitraje internacional Willem C. Vis (Hong Kong).  

 Master of Law en Derecho Internacional, Universidade do Estado do Rio de Janeiro - UERJ, 

2005. Tesis aprobada con honores (“honra e louvor”). Becaria de la Agencia Brasileña de 

Petróleos (ANP). Miembro del comité de redacción del Programa de Derecho en Petróleo y Gas 

de la Universidad.   

 Grado en Derecho, Universidade do Estado do Rio de Janeiro - UERJ, 2002. Becaria de la 

Agencia Brasileña de Petróleos (ANP) y CNPQ. 

Publicaciones 

 Fair, Equitable and Ambiguous: What is Fair and Equitable Treatment in International 

Investment Law.?” [Justo, equitativo y ambiguo: ¿Cuál es el significado del trato justo y 

equitativo en el derecho internacional de inversión?], 22(1) ICSID Rev. - Foreign Investment law 

Journal 24-54 (Spring 2007) (con Jean Kalicki como co-autora). 

 “Investment Arbitration in Brazil: Revisiting Brazil’s Traditional Reluctance Towards ICSID, BITs 

and Investor-State Arbitration.” [Arbitraje de inversiones en Brasil:  volver a analizar la 

renuencia tradicional de Brasil con respecto al CIADI, los TBIs y el arbitraje entre inversionista y 

Estado”], 24(3) Arbitration International 423-445 (2008) y 14 Revista de Arbitragem e Mediaçao 

57-86 (julio-septiembre 2007) (con Jean Kalicki como co-autora). 

 Arbitragem Internacional Investidor-Estado: Um Caminho Inevitável para o Brasil? [Arbitraje 

internacional inversor-Estado: un camino inevitable para Brasil?], in 2 Ensaios em Comércio 

Internacional, Aluisio de Lima Campos (ed.) (2006) (Brasil, portugués). 
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 “Counterclaims” e “Set-Off Defenses” em Arbitragem Comercial Internacional [“Counterclaims” y 

“Set-Off Defenses” en arbitraje internacional comercial], en O Direito Internacional 

Contemporâneo: Estudos em Homenagem ao Professor Jacob Dolinger (2006) (Brasil, 

portugués). 

 Arbitragem na Indústria do Petróleo no Direito Brasileiro [Arbitraje en la industria petrolera bajo 

el derecho brasileño], en Estudos e Pareceres em Direito do Petróleo e Gás 617, 617-60 (2004) 

(Brasil, portugués) (con Carmen Tiburcio como coautor).   

 Algumas Questões sobre a Arbitragem Envolvendo a Administração Pública no Direito 

Brasileiro [Algunas cuestiones relacionadas con el arbitraje y que involucran a la administración 

pública en el derecho brasileño], 17 RTDC 91-114 (2004) (Brasil, portugués). 

 Arbitragem Envolvendo o Estado no Direito Brasileiro [El arbitraje que involucra al Estado en el 

derecho brasileño], 233 RDA 71, 71-101 (2003) (Brasil, portugués). 


